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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

rOAMA *54 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 165/2019-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 226/2019 

RECURRENTE: PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a tres de diciembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias 	 Número de 
registro  

Escrito de Edgar Román Calderón Sosa, quien se ostenta con el 
carácter de Presidente Municipal del Ayuntamiento del Municipio 
de Peto, Estado de Yucatán.  

Documental depositada en la oficina de correos Rcal el catorce de noviembre del año en 
curso y recibida el veintiocho de noviembre siguierte en la Oficina de Certificación Judiciál 
y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a tres de diciembre de dos mil diecinueve. 

040579 

Agréguese al expediente, el escrito suscrito 1 dgar Román Calderón 
Sosa, quién se ostenta con el carácter de Presidente 	icipal del Ayuntamiento 
del Municipio de Peto, Estado de Yucatán, personalidad que tiene reconocida en 
el expediente principal del cual deriva éste r; 	., en su carácter de tercero 
interesado, y en atención a su contenido, con fu '.:mento en el artículo 531  de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexica 	no ha lugar a tener en tiempo el 
desahogo de la vista ordenada mediante p'/ído de dieciocho de octubre del año 
en curso, toda vez que el escrito de cuenta fue depositado en la oficina de correos 
de la localidad el catorce de noviem 	del presente año2  y el plazo concedido al 
efecto concluyó el trece de ese mis"'J-s y año, por lo que de conformidad con la 
certificación que al respecto obra en autos, resulta evidente que su presentación fue 
extemporánea.  

Lo anterior, con fundamh.i en los artículos 8, 11, párrafos primero y 
segundo4, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

1 Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Cortde 
Justicia de la Nación, quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días 
aleguen lo que a su derecho convenga. Transcurrido este último plazo, el Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que elabo ré el 
proyecto de resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 
2 Lo que se advierte del sello plasmado en el sobre con el que se depositó el escrito de cuenta. 

Artículo 8, Cuando las partes radiquen fuera ael lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de 
a Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se 
depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse 
de recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que 
las promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se 
envían desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren 
ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 
' Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio 
por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerio, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la 
prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que 
hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y 
promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ) 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 16512019-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 22612019 

Finalment, toda vez que transcurrió el çLazo otorgado a efecto de que las 
demás partes manifestaran lo que a su derecho convenga o su representación 
corresponda en relación con el presente recurso de eciarnación, se envía este 
expediente para su radicación y resolución a la Segunda Sala de este Alto,  
Tribunal, a la que se encuentra adscrito El Ministro Javier Laynez Potisek, 
quien fue designado corno ponente en este asunto. 

Lo anterior, de conformidad con c- citado artículo 53 de la Ley 
Reglamentaria de la Materia; así como con apoyo en los artoulos 14, fracción ll. 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federacion; 81 párrafo primero6, del 
Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y los puntos 
Segundo, fracción 1,7  Tercero' y Quinto9  del Acuerdo General Plenario 5/201:3, 
de trece de mayo de dos mil trece. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con la Maestra 
Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este AltQjjibunal, que da fe. 
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Artículo 14 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Son atribuciones del presidente 
de la Suprema Corte de Justicia: [ ... } 
H. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno cte la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 
expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. [...}. 
6 Artículo 81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los asuntos de 
la competencia de la Suprema Corte se turnarán nor su Presidente entre los demás Ministros, por 
conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentacón de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser 
enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto dc' resolución como para instruir el procedimiento. 

Segundo del Acuerdo General Plenario 5/2013. El Trijunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación conservará para su resolución: 
l. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se 
impugnen normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en estas en los que sea 
necesaria su intervención [.. 
8 Tercero del Acuerdo General Plenario 5/2013. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia 
originaria y los de la competencia del Pleno que no se ubqjen en los supuestos señalados en el Punto 
precedente, siempre y cuando unos y otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados de 
Circuito. 

Quinto del Acuerdo General Plenario 5/2013. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno 
referidos en el Punto Tercero del presente Acuerdo General se turnarán y radicarán en el Pleno o en una 
Sala en términos de lo previsto en el Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. Los radicados de origen en el Pleno podrán remitirse a las Salas en términos de lo establecido 
en el Punto Sexto de este instrumento normativo. 

2 

 
 
 
 
 




